
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 27 de agosto de 2021. 

 

A despacho el presente proceso promovido por el señor Moises Bohorquez Marín en contra de Colpensiones, 

informando que la parte actora allegó solicitud de reprogramación de la audiencia prevista en el artículo 72 del 

C.P.L, por cuanto se presentan dudas sobre los dineros enviados y/o pagos realizados al Servicio Social de 

Beneficios Económicos Periódicos BEPS.   

 

Sirvase proveer;  

 

 

 

CLAUDIA M. AVENDAÑO  

Secretaria  

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ordinario laboral 

Rad. No. 17380 31 12 001 2020 00461 00 

 

ACCEDE APLAZAMIENTO AUDIENCIA Y ORDENA PERMANECER EN SECRTARIA 

 

En atención a la constancia secretaria que antecede, se accede a la solicitud elevada por el 

apoderado de la parte actora, y por lo tanto, el presente proceso permanecerá en secretaria 

hasta tanto el profesional del derecho, realice la aclaración de las dudas informadas en el 

escrito de aplazamiento o solicite la reprogramación de la fecha para llevar a cabo la audiencia 

establecida en el artículo 72 CPL y de la S.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO  

JUEZ  

 

 

 

 


